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VISTO el artículo 79 del Estatuto de la Universidad Na 
cional de C6rdoba, en el cual se instituye el Año Sabático y~ 

CONSIDERANDO: 

Que la reglamentaci6n de esta licencia extraordi 
naria es necesaria, a los fines de posibilitar su efectiva im 
plementacibn; 

Lo aconsejado a fojas 45 y 46 por la Comisi6n de 
Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento, respectivamente, 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O R D E N A 

ARTICULO P. - La licencia por Año Sabático institui
do por el articulo 79 del Estatuto Universitario de esta Uni
versidad, queda sujeta a las disposiciones de la presente re 
glamentacibn y las que dicten las respectivas Unidades Acade 
micas con la aprobaci6n del H. Consejo Superior. 

ARTICULO 22 .- Los Profesores regulares con seis (6) 
años consecutIvoS de antigUedad en el ejercicio de la docen
cia, podrán solicitar licencia extraordinaria por año sabáti 
ca, con goce de sueldo, por un término no mayor a doce (12) - 
meses . Esta licencia podrá ser utilizada de manera con tinua 
o dividirse en dos (2) períodos. 

ARTICULO 32 .- La licencia por año sabático se desti
nará a efectuar por lo menos una de las siguientes activida
des: 

a) Realizar trabajos de investigaci6n en la Universi
dad o fuera de ella; 

b) Dictar cursos temporales o accidentales en otra Uni 
versidad argentina o del extranjero ; -

c) Realizar tareas que contribuyan a mejorar o comple
tar la formaci6n científica del profesor. 
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ARTICULO 4 2 .- Para calcular la antigUedad requeri
da se tendrán en cuenta las siguientes pautas: 

a) No se computarán las licencias por razones perso
nales sin goce de sueldo . 

b) Tampoco se computarán las licencias con goce de 
sueldo, cuando excedan de treinta (30) dias por a
ño lectivo, salvo cuando la licencia se origine por 
maternidad, por la ocupacibñ de cargos directivos 
en relaci6n directa con las actividades universita 
rias, o por afecciones o lesiones de largo trata
miento o por accidentes 'de trabajo. 

c) La antigUedad acumulada se perderá en forma total 
por interrupcibn superior a dos anos, cualquiera 
sea su causa, exceptuadas las causales enumeradas 
en el inciso anterior . 

ARTICULO 5 2 .- La solicitud será presentada en un 
período que fijara cada Unidad Académica, dentro de sus mo 
dalidades. Juntaménte con la solicitud de licencia se deb~ 
rá acompañar: 

a) Detalle de actividades a desarrollar durante el a
ño sabático y el plan de trabajo correspondiente. 

b) El compromiso de presentar ante el Consejo Direc
tivo, dentro de los seis meses de terminada la li 
cencia, un informe completo de la tarea realizada. 

c) El compromiso, al finalizar la licencia, de rein
tegrarse al cargo y continuar prestando servicios 
a la Universidad por un término no menor a dos a
ños, y en caso de no hacerlo, de reintegrar los 
importes percibidos durante la licencia, más la 
actualizacibn correspondiente. Cuando la périodici 
dad del cargo venciera antes del vencimiento de1~' 
plazo de dos años, el compromiso consistirá en pre 
sentarse al concurso respectivo y completar el men 
cionado período si, como consecuencia del mismo, -
fuera nuevamente designado. 

ARTICULO 6 2 .- La licencia por año sabático será a
cordada por el H. Consejo Superior, a propuesta del Conse
jo Directivo correspondiente. Cuando se trate de profeso
res de Departamento, Centros o Institutos que dependen di
rectamente del Rectorado, el señor Rector de la Universi
dad tendrá las atribuciones conferidas en la presente or
denanza a los Consejos Directivos de las Facultades. El in 
forme a que se refiere el inc. b) del anterior, una vez e
valuado, se elevará al H. Consejo Superior para su conside 
raci6n. 
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ARTICULO 7 2 .- Los Consejos Directivos de las Faculta
des, y/o el señor Rector, al proponer al Consejo Superior el 
otorgamiento de una licencia por año sabático, procurarán ha
cerlo tratando de no perjudicar el desenvolvimiento de la ac
tividad de la Unidad Académica respectiva. Cuando los incon
venientes surjan del hecho de haber solicitado este tipo de 
licencia dos o m~s profesores, se dará prioridad: 

1) Al Profesor que haya hecho uso de este tipo de licen ;~ 
cia un número menor de veces en el pasado; - . 

2) Cuando existiera paridad en el anterior criterio, se 
dará preferencia al que tenga mayor antigÜedad en su 
cargo, computada según los términos de esta Ordenan
za. 

3) Si aún se mantuviera la paridad, quedará a criterio 
del Consejo Directivo o del señor Rector, en s u ca
so , la determinaci6n del profesor al que se le dara 
prioridad para la licencia, en funci6n del plan de 
tareas presentado por cada uno de los intere sados . 
Los Consejos Directivos y/o el Rector en su caso, po 
drán solicitar al H. Consejo Superior por resoluci6ll 
fundada, excepciones a estos criterios. 

ARTICULO 8 2 .- Esta licencia podrá utilizarse simul
taneamente y en forma parcial,·para cumplir con encargos que 
formule la Universidad y que deban ser realizados en el pa
ís o en el extranjero. En estos casos la Universidad podrá 
acordar al profesor una ayuda económica especial en atenci6n 
a las particularidades de l~ misión que se le encomiende. 

ARTICULO 9 2 .- El término de duraci6n de la licencia 
será computada para la antigÜedad a todos sus efectos. 

ARTICULO 10 2 .- La licencia extraordinaria por año sa
bático no obstará a que el profesor pueda recibir o utilizar 
becas o ayudas econ6micas, aunque éstas no hayan sido otorga 
das por la Vniversidad. -

ARTICULO 1Í 2. - El incumpii!mi~'nto de las obligaciones 
impuestas en esta Ordenanza dará lugar a la aplicaci6n de las 
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s anciones correspondientes de acuerdo a la s l eyes y normas 
del Estatuto Universitario vigente . -

ARTICULO lZQ.- Transcurridos seis años desde que ha 
ya concluído esta licencia por año sabático , podrá ser con~ 
cedida nuevamente si concurren las mi smas condiciones es t a
blecidas en esta Ordenanza y sus respectivas reglamentacio
nes. 

ARTICULO l3~.- Los Consejos Directivos podrán dic
tar disposiciones para adecuar la presente ordenanza a sus 
respectivas Unidades Acad~micas. Dichas dispociones de
berán ser aprobadas por el H. Consejo Superior 

ARTICULO l4 Q.- Comuníquese yarchívese .-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERL~A VEIN
TINUEVE DIAS DEL HES DE DICIEHBRE DE MIL NOVECIENTOS'oCHEN-
TA Y SIETE . - . . . ' 
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Ar t , 52, in e , el de la Ord. 17/87 - Licencia por 
Afio Snb~tico.-

, 

.-

" Por l a pres ent e , me comprometo , e n ca so de acordár
seme la licencia po r A~o Sab~tico o ue he so lici tado , 
que al finali za r la misma, me r eint eg rol 'é al cargo 
de ... .. qU e d eSC.ll1pC ~ O en ., '. y cont inlla r6 prestan 
do servicios a la Un iversi d3 d po r un t6 rmin o no m~ 
nor de dos afias, Obligándome a si mj s mo , para el coio 
de no hJ cerlo , a dcvol ve)' los i ~por t es pel'cibido s 
d\\rnnte l a l i Cencia) co n más l as act. uél l j ::: aci or:cs en 
rrcspondien t cs " . 

Ahora bi en: en l os casos ou e CUTTes 
d · '1, / 1 ' , pon a, acuera a grega rs e e SlRulente texto : 

"Teniondo en Cl1 CEt.a qu e Ini designación ven ce con fe
cha , . .. .• PS deci r, antes de l vencimi ento ~e] ~lazo 
de dus On0 5 , me comp r ome t o a pre sen t~Tme a l CGncur
s o Ilue se ll ame pOTa cul,rir la s vacant es Y. p JTM el 
ca so de se r de5 i g n H~ 0 nu evamcIl t c , me ubligo n c omp l u 
'c a r (1 i r. ]¡ (> té rmj no" . -
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